
G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la

defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"

Número: 
Buenos Aires, 

Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN BARTOLOMÉ
MITRE 3036 al 3078 (013-076-003) Ex “boliche República de Cromañón”

A: Marina Vasta (DGIUR),

Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),

De mi mayor consideración:

 
Por EX-2022-07153939-DGALE tramita el proyecto de ley (E-745-D-21) que propone la catalogación con
el nivel de protección Estructural al inmueble ubicado en Bartolomé Mitre 3036 al 3078 (013-076-003)
conocido como ex “boliche República de Cromañón”.

Por medio del presente INFORME se deja asentado que:

a) el CAAP llevó a cabo reuniones por videoconferencia el 12 de abril de 2022, 26 de abril de 2022 y
arribó a una votación el 14 de junio de 2022, de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-DGIUR
para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires.

b) a la reunión  del 14 de junio de 2022 asistieron: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José
Ignacio); Comisión Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires (CAPELUTO, Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de
Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA FALCÓ, Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la
Ciudad Autónoma de Buenos Aires (KOT, Demian); Centro Internacional para la Conservación del
Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y
Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires (BOYADJIAN, Diego y KELLY, Federico); Consejo Asesor
del Plan Urbano Ambiental (MC GARRY, Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de
Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela) y Dirección General de Interpretación Urbanística.

c) por NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR se expresaron los fundamentos de la evaluación de los casos
en el marco del Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico y se recepcionaron las
correspondientes notas respaldatorias de la votación del Consejo, por medio de las cuales se entendió que -
en este caso- la catalogación de un inmueble que, primordialmente está dirigida a proteger valores



tangibles referidos a lo urbano-arquitectónico, a las características singulares del mismo y/o a su
aporte ambiental al entorno, considerándose que estos criterios están “en función de los propios
elementos a proteger, del análisis del contexto urbano y de los objetivos de planeamiento para el
área” no resulta el instrumento legal adecuado para lograr la protección de valores inmateriales que
son conmemorativos de hechos histórico-testimoniales.  Por tanto, se consideró que sería pertinente
estudiar la protección patrimonial cultural bajo los alcances de la Ley 1227.

Cumplido todo el procedimiento establecido en el Anexo I de la DI-2020-1338-GCABA-DGIUR, se da
por constituida la Nota CAAP con toda esta documentación y se requiere publicar la misma en el sitio web
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-
asesor-de-asuntos-patrimoniales

Sin otro particular saluda atte.

https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales
https://www.buenosaires.gob.ar/planificacion/registrosinterpretacionycatastro/consejo-asesor-de-asuntos-patrimoniales




G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN BARTOLOMÉ
MITRE 3036 al 3078 (013-076-003) Ex “boliche República de Cromañón”


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Por E-2022-07153939-DGALE tramita el proyecto de ley (E-745-D-21) que propone la catalogación con
el nivel de protección Estructural al inmueble ubicado en Bartolomé Mitre 3036 al 3078 (013-076-003)
conocido como ex “boliche República de Cromañón”.


Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP para el análisis del caso en las reuniones del 12 de
abril de 2022, 26 de abril de 2022 y se arribó a una votación el 14 de junio de 2022. Todas las reuniones
fueron realizadas a las 14.00hs por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-
DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.


Asistentes el 14 de junio de 2022: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego y KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (MC GARRY,
Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela)
y Dirección General de Interpretación Urbanística.


En la mencionada reunión se continuó con el análisis de la evaluación patrimonial según lo estipulado por
el Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico, el cual define una serie de parámetros
para ponderar si un inmueble posee o no valores patrimoniales que ameriten su protección a través de la
catalogación. Asimismo, se presentó un informe realizado por el Ministerio de Cultura en relación a los
aspectos regulados por la Ley 1227 de Patrimonio Cultural y su situación respecto del inmueble en







tratamiento.


Corresponde, entonces, señalar en primera instancia lo que expresamente queda definido en el CUr como
marco normativo para evaluar la propuesta de catalogación:


Artículo 9.1.2.2. Criterios de Valoración


"La catalogación se realizará en base a los siguientes criterios de valoración:


Criterio Urbanístico: Refiere a las cualidades que posee un edificio que define o califica la trama, el
paisaje urbano o el espacio público.


Criterio Arquitectónico: Refiere a los elementos poseedores de calidades de estilo, composición,
materiales, coherencia tipológica y otra particularidad relevante.


Criterio Histórico – Cultural: Refiere a aquellos elementos testimoniales de una organización social o
forma de vida que configuran la memoria histórica colectiva y un uso social actual.


Criterio Singular: Refiere a las características irreproducibles o de calidad en cuanto a los aspectos
técnicos constructivos o el diseño del edificio o sitio.


Criterio Ambiental: Conjunto de parámetros que permiten determinar el valor del inmueble dentro del
contexto paisajístico en que se inscribe. También se aplica a los inmuebles que contribuyen a la
definición de un paisaje cultural urbano.


(…)


Los criterios de valoración anteriormente expuestos deben considerarse en función de los propios
elementos a proteger, del análisis del contexto urbano y de los objetivos de planeamiento para el área."


Artículo 9.1.3.2.2 Protección Especial Edilicia:


"b. Protección estructural: Se encuentran afectados a este nivel aquellos edificios de carácter singular
y tipológico, que, por su valor histórico-cultural, arquitectónico, urbanístico o simbólico caracterizan su
entorno o califican un espacio urbano o son testimonio de la memoria de la comunidad. Protege el
exterior del edificio, su tipología, los elementos básicos que definen su forma de articulación y
ocupación del espacio, permitiendo modificaciones que no alteren su volumen."


En base a esto se realizaron las siguientes consideraciones:


El ex “boliche República de Cromañón” es una unidad funcional desarrollada en planta baja y primer piso.
Comparte estos niveles con otra unidad funcional -perteneciente a lo que fue un “hotel, garaje comercial y
canchas de futbol 5”- y que además cuenta con otros 3 niveles superiores. Así se conforma un edificio de
importantes dimensiones dispuesto en la parcela 003 que posee un frente de gran extensión sobre la calle
Bartolomé Mitre. Es decir, que el lugar de la tragedia, ocurrida el 30 de diciembre de 2004 y ámbito de la
memoria de un hecho doliente para la sociedad, se desarrolló en un sector respecto de todo el predio.


Desde el punto de vista urbano-arquitectónico y singular el análisis se enfoca en las características que
presenta un hecho material construido y sobre la pieza edilicia completa, su forma de implantación en un
predio y éste en un entorno urbano, de modo de discernir si su presencia califica o no su contexto. En este
sentido, se observa que inmueble no presenta valores patrimoniales que justifiquen su catalogación por las
siguientes razones:


Su resolución morfológica-espacial y estético-constructiva no ofrecen cualidades singulares o de carácter
irreproducible que lo distingan por ello como un hito en el barrio, antes bien su diseño y factura manifiestan







escasez estilística y material. Tampoco presenta un alto grado de autenticidad, ya que la planta baja fue
objeto de importantes modificaciones que acrecentaron las proporciones de sus vanos para ampliar las
vidrieras de locales comerciales y generar ingresos vehiculares. Del mismo modo, el primer nivel tiene
modificadas y/o alteradas las carpinterías de los aventanamientos y el cuarto nivel es una ampliación sobre
el edificio original que responde únicamente a necesidades constructivas y funcionales sin proponer una
mejora cualitativa en el diseño arquitectónico ni lograr una integración que sea positiva desde lo estético
para aportar un sentido nuevo a la pieza.


De la lectura de los planos obrantes en el sistema informático “Parcela Digital Inteligente” de la Secretaría
de Desarrollo Urbano se desprende que, la distribución interior responde a subdivisiones del espacio en
forma de paralelepípedos sin otro objetivo que cubrir las necesidades de uso, ya sea los mencionados
locales comerciales o las sucesivas habitaciones de hotel organizadas linealmente por un pasillo de
circulación, por lo tanto, no se observa una disposición espacial y compositiva que jerarquice o singularice
tipológicamente al edificio.


Desde el punto de vista ambiental el inmueble no aporta cualidades estéticas ni paisajísticas al entorno
inmediato por los motivos antes mencionados. Además, su localización paralela a las vías del ferrocarril,
tampoco lo ubican como una pieza frentista significativa para la plaza Miserere, hecho que incluso se
hubiese corroborado de haber sido arquitectónicamente valioso.


Desde el punto de vista histórico-cultural, este aspecto claramente se integra como referente del sitio de
la masacre ya citada y en la que murieron 194 personas y al menos 1432 personas sobrevivientes resultaron
heridas. Este hecho, provocado por un incendio desatado por una bengala durante un recital de rock ha
marcado un antes y un después en la concepción de los espacios de uso masivos, su seguridad, manejo y
control, así como en la necesidad que una sociedad tiene de resguardar y conmemorar la memoria de las
víctimas de este tipo de acontecimientos trágicos.


En línea con esto, corresponde reseñar la recomendación del informe producido por el Ministerio de
Cultura y que surge como conclusión para la protección de estos valores inmateriales y simbólicos:


“La Ley N.º 1227 del año 2003 y su Decreto Reglamentario N.º 312 del año 2006, se constituye en el
marco legal para la protección del patrimonio cultural de la ciudad, promoviendo la investigación,
preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión a las
generaciones futuras.


A través de la Ley 1227 se ha podido brindar una protección patrimonial a lugares vinculados con
características simbólicas o identitarias que distintas comunidades o colectivos reconocen como parte de
su identidad, así como también a espacios que fueron el lamentable escenario de acontecimientos
dramáticos de la historia de la ciudad y que son necesarios recordar.


(…)


conforme a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 1227 de Patrimonio Cultural de la Ciudad de Buenos
Aires, se reconoce que el inmueble localizado en la calle Bartolomé Mitre 3036 (sección 013 – manzana
076- parcela 003) y el espacio público aledaño denominado “El Pasaje de los Pibes de Cromañón”
presentan valores patrimoniales que ameritan su reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Ciudad
en las categorías:


a) Sitio Histórico (vinculados con acontecimientos del pasado, de destacado valor histórico, antropológico,
arquitectónico, urbanístico o social) y


j) Expresiones y manifestaciones Intangibles (conformadas por las tradiciones, las costumbres y los
hábitos de la comunidad, así como espacios o formas de expresión de la cultura popular y tradicional de
valor histórico, artístico, antropológico o lingüístico, vigentes y/o en riesgo de desaparición),
considerándose un hito para la memoria colectiva de Buenos Aires, un espacio de silencio e introspección,







que nos brinda un marco de referencia para abordar una situación de violencia del pasado fomentando su
prevención en todas sus formas tanto para nuestra sociedad y como para las futuras generaciones.”


Por todo lo expuesto, este Consejo entiende que -en este caso- la catalogación de un inmueble que,
primordialmente está dirigida a proteger valores tangibles referidos a lo urbano-arquitectónico, a las
características singulares del mismo y/o a su aporte ambiental al entorno, considerándose que estos
criterios están “en función de los propios elementos a proteger, del análisis del contexto urbano y de los
objetivos de planeamiento para el área” no resulta el instrumento legal adecuado para lograr la
protección de valores inmateriales que son conmemorativos de hechos histórico-testimoniales.


Por tanto, es opinión de este Consejo que sería pertinente estudiar la protección patrimonial cultural
bajo los alcances de la Ley 1227.


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de junio de 2022.

En mi cardcter de representante de la Comision Especial de Patrimonio

Arquitectonico y Paisajistico de la Legislatura de la Ciudad Auténoma de Buenos

Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los

términos de la NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en
BARTOLOME MITRE N° 3036).







G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR (Bartolomé Mitre 3036)


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
Buenos Aires, 23 de junio de 2022


 


En mi carácter de representante de CAPUAM en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto
conformidad a los términos de la NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la
calle BARTOLOMÉ MITRE 3036.


Ello en los términos de desestimar la catalogación y proponer estudio de la Ley 1.227.


 


María Celeste McGarry


FIRMA Y ACLARACION


Sin otro particular saluda atte.
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Buenos Aires, 22 de junio de 2022 


 


En mi carácter de representante de FADU‐UBA en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales 
presto conformidad a los términos de NO‐2022‐22444617‐GCABA‐DGIUR referida al inmueble 
sito en BARTOLOMÉ MITRE 3036 al 3078 (013‐076‐003)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 


FIRMA Y ACLARACION  








En mi carácter de representante del  CICOP - CENTRO INTERNACIONAL DE CONSERVACION DEL 


PATRIMONIO en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los 


términos de la NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR,  de fecha 21 de junio de 2022, referida al 


inmueble situado en BARTOLOMÉ MITRE 3036 al 3078 (013-076-003) Ex “boliche República de 


Cromañón” que desestima la propuesta de catalogación y propicia estudiar la protección 


patrimonial cultural bajo los alcances de la Ley 1227. 


 


ANA ALICIA MAGDIJ 


 


 








Buenos Aires, 23 de junio de 2022 


 


En mi carácter de representante de la Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad 


Autónoma de Buenos Aires en el Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad 


a los términos de la NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Bartolomé 


Mitre 3036 al 3078. 


 


 


 


FIRMA Y ACLARACION  








En mi carácter de representante del Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales,   presto conformidad  a los términos de la NO-2022-
22444617-GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en la calle BARTOLOMÉ 
MITRE 3036 al 3078 (013-076-003) Ex “boliche República de Cromañón” 
 
 
 


 


 


Marta García Falcó  








G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la


defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"


Número: 
Buenos Aires, 


Referencia: S/NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR - B.NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR


A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),


Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR), MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU
(DGIUR),


De mi mayor consideración:


 
En mi carácter de representante de Ministerio de Cultura de la Cuidad Autónoma de Buenos Aires en el
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad a los términos de la NO-2022-22444617-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en BARTOLOMÉ MITRE 3036 al 3078 (013-076-003) Ex
“boliche República de Cromañón”.


 


Sin otro particular saluda atte.
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Nota


 
 


 
Número: 
 


 
Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN BARTOLOMÉ MITRE 
3036 al 3078 (013-076-003) Ex “boliche República de Cromañón”
 
 
A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),
 
Con Copia A: Marina Vasta (DGIUR),
 


 
De mi mayor consideración:
 
 


En mi carácter de representante de Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos en el 
Consejo Asesor de Asuntos Patrimoniales presto conformidad parcial a los términos de la NO-2022-22444617-
GCABA-DGIUR referida al inmueble sito en Bartolomé Mitre 3036 al 3078 (013-076-003), acordando estudiar la 
protección patrimonial cultural bajo los alcances de la Ley 1227 entendiendo que un memorial debería guardar 
relación con el sitio del acontecimiento que evoca: el lugar como representación urbana de la memoria. Lo 
acontecido en República de Cromañón fue uno de los sucesos más dramáticos que sufrió la Ciudad de Buenos Aires 
y parte de ese edificio, su testimonio.  Respecto a la catalogación del inmueble, se considera que el edificio 
responde al “Criterio de Valoración Urbanístico” ya que desde el punto de vista morfológico, define la escala del 
entorno físico de la estación de ferrocarril Once de Septiembre declarada Monumento Histórico Nacional, 
colaborando en la caracterización del paisaje urbano local. En esa línea, no se presta conformidad en la 
desestimación de la catalogación del inmueble, considerándose pertinente asignarle el nivel de Cautelar sin el grado 
de intervención 4.


 


Sin otro particular saluda atte.


 














G O B I E R N O DE LA C I U D A D DE B U E N O S A I R E S
"2022 - Año del 40° Aniversario de la Guerra de Malvinas. En homenaje a los veteranos y caídos en la



defensa de las Islas Malvinas y el Atlántico Sur"



Número: 
Buenos Aires, 



Referencia: CAAP S/ EVALUACIÓN PATRIMONIAL DEL INMUEBLE UBICADO EN BARTOLOMÉ
MITRE 3036 al 3078 (013-076-003) Ex “boliche República de Cromañón”



A: Sandra Mariel Tuya (DGIUR),



Con Copia A: MERCEDES CHEZO (DGIUR), FRANCO EMANUEL HERENU (DGIUR),



De mi mayor consideración:



 
Por E-2022-07153939-DGALE tramita el proyecto de ley (E-745-D-21) que propone la catalogación con
el nivel de protección Estructural al inmueble ubicado en Bartolomé Mitre 3036 al 3078 (013-076-003)
conocido como ex “boliche República de Cromañón”.



Al respecto, se informa que se dio intervención al CAAP para el análisis del caso en las reuniones del 12 de
abril de 2022, 26 de abril de 2022 y se arribó a una votación el 14 de junio de 2022. Todas las reuniones
fueron realizadas a las 14.00hs por videoconferencia de acuerdo a lo regulado por DI-2020-1338-GCABA-
DGIUR para el funcionamiento del Consejo durante la emergencia sanitaria en el ámbito de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires.



Asistentes el 14 de junio de 2022: Sociedad Central de Arquitectos (BARASSI, José Ignacio); Comisión
Especial de Patrimonio Arquitectónico y Paisajístico de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires (PEDULLA, Mariano); Ministerio de Cultura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (CAPELUTO,
Martín y MARTÍNEZ CASTILLO, Izaskun); Consejo Profesional de Arquitectura y Urbanismo (GARCÍA
FALCÓ, Marta); Comisión de Planeamiento de la Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires
(KOT, Demian); Centro Internacional para la Conservación del Patrimonio (MAGDIJ, Alicia y SUSINI
BURMESTER, Carlos); Facultad de Arquitectura, Diseño y Urbanismo de la Universidad de Buenos Aires
(BOYADJIAN, Diego y KELLY, Federico); Consejo Asesor del Plan Urbano Ambiental (MC GARRY,
Celeste); Comisión Nacional de Monumentos, de Lugares y de Bienes Históricos (HERNÁNDEZ, Micaela)
y Dirección General de Interpretación Urbanística.



En la mencionada reunión se continuó con el análisis de la evaluación patrimonial según lo estipulado por
el Artículo 9.1.2.2 Criterios de Valoración del Código Urbanístico, el cual define una serie de parámetros
para ponderar si un inmueble posee o no valores patrimoniales que ameriten su protección a través de la
catalogación. Asimismo, se presentó un informe realizado por el Ministerio de Cultura en relación a los
aspectos regulados por la Ley 1227 de Patrimonio Cultural y su situación respecto del inmueble en











tratamiento.



Corresponde, entonces, señalar en primera instancia lo que expresamente queda definido en el CUr como
marco normativo para evaluar la propuesta de catalogación:



Artículo 9.1.2.2. Criterios de Valoración



"La catalogación se realizará en base a los siguientes criterios de valoración:



Criterio Urbanístico: Refiere a las cualidades que posee un edificio que define o califica la trama, el
paisaje urbano o el espacio público.



Criterio Arquitectónico: Refiere a los elementos poseedores de calidades de estilo, composición,
materiales, coherencia tipológica y otra particularidad relevante.



Criterio Histórico – Cultural: Refiere a aquellos elementos testimoniales de una organización social o
forma de vida que configuran la memoria histórica colectiva y un uso social actual.



Criterio Singular: Refiere a las características irreproducibles o de calidad en cuanto a los aspectos
técnicos constructivos o el diseño del edificio o sitio.



Criterio Ambiental: Conjunto de parámetros que permiten determinar el valor del inmueble dentro del
contexto paisajístico en que se inscribe. También se aplica a los inmuebles que contribuyen a la
definición de un paisaje cultural urbano.



(…)



Los criterios de valoración anteriormente expuestos deben considerarse en función de los propios
elementos a proteger, del análisis del contexto urbano y de los objetivos de planeamiento para el área."



Artículo 9.1.3.2.2 Protección Especial Edilicia:



"b. Protección estructural: Se encuentran afectados a este nivel aquellos edificios de carácter singular
y tipológico, que, por su valor histórico-cultural, arquitectónico, urbanístico o simbólico caracterizan su
entorno o califican un espacio urbano o son testimonio de la memoria de la comunidad. Protege el
exterior del edificio, su tipología, los elementos básicos que definen su forma de articulación y
ocupación del espacio, permitiendo modificaciones que no alteren su volumen."



En base a esto se realizaron las siguientes consideraciones:



El ex “boliche República de Cromañón” es una unidad funcional desarrollada en planta baja y primer piso.
Comparte estos niveles con otra unidad funcional -perteneciente a lo que fue un “hotel, garaje comercial y
canchas de futbol 5”- y que además cuenta con otros 3 niveles superiores. Así se conforma un edificio de
importantes dimensiones dispuesto en la parcela 003 que posee un frente de gran extensión sobre la calle
Bartolomé Mitre. Es decir, que el lugar de la tragedia, ocurrida el 30 de diciembre de 2004 y ámbito de la
memoria de un hecho doliente para la sociedad, se desarrolló en un sector respecto de todo el predio.



Desde el punto de vista urbano-arquitectónico y singular el análisis se enfoca en las características que
presenta un hecho material construido y sobre la pieza edilicia completa, su forma de implantación en un
predio y éste en un entorno urbano, de modo de discernir si su presencia califica o no su contexto. En este
sentido, se observa que inmueble no presenta valores patrimoniales que justifiquen su catalogación por las
siguientes razones:



Su resolución morfológica-espacial y estético-constructiva no ofrecen cualidades singulares o de carácter
irreproducible que lo distingan por ello como un hito en el barrio, antes bien su diseño y factura manifiestan











escasez estilística y material. Tampoco presenta un alto grado de autenticidad, ya que la planta baja fue
objeto de importantes modificaciones que acrecentaron las proporciones de sus vanos para ampliar las
vidrieras de locales comerciales y generar ingresos vehiculares. Del mismo modo, el primer nivel tiene
modificadas y/o alteradas las carpinterías de los aventanamientos y el cuarto nivel es una ampliación sobre
el edificio original que responde únicamente a necesidades constructivas y funcionales sin proponer una
mejora cualitativa en el diseño arquitectónico ni lograr una integración que sea positiva desde lo estético
para aportar un sentido nuevo a la pieza.



De la lectura de los planos obrantes en el sistema informático “Parcela Digital Inteligente” de la Secretaría
de Desarrollo Urbano se desprende que, la distribución interior responde a subdivisiones del espacio en
forma de paralelepípedos sin otro objetivo que cubrir las necesidades de uso, ya sea los mencionados
locales comerciales o las sucesivas habitaciones de hotel organizadas linealmente por un pasillo de
circulación, por lo tanto, no se observa una disposición espacial y compositiva que jerarquice o singularice
tipológicamente al edificio.



Desde el punto de vista ambiental el inmueble no aporta cualidades estéticas ni paisajísticas al entorno
inmediato por los motivos antes mencionados. Además, su localización paralela a las vías del ferrocarril,
tampoco lo ubican como una pieza frentista significativa para la plaza Miserere, hecho que incluso se
hubiese corroborado de haber sido arquitectónicamente valioso.



Desde el punto de vista histórico-cultural, este aspecto claramente se integra como referente del sitio de
la masacre ya citada y en la que murieron 194 personas y al menos 1432 personas sobrevivientes resultaron
heridas. Este hecho, provocado por un incendio desatado por una bengala durante un recital de rock ha
marcado un antes y un después en la concepción de los espacios de uso masivos, su seguridad, manejo y
control, así como en la necesidad que una sociedad tiene de resguardar y conmemorar la memoria de las
víctimas de este tipo de acontecimientos trágicos.



En línea con esto, corresponde reseñar la recomendación del informe producido por el Ministerio de
Cultura y que surge como conclusión para la protección de estos valores inmateriales y simbólicos:



“La Ley N.º 1227 del año 2003 y su Decreto Reglamentario N.º 312 del año 2006, se constituye en el
marco legal para la protección del patrimonio cultural de la ciudad, promoviendo la investigación,
preservación, salvaguarda, protección, restauración, promoción, acrecentamiento y transmisión a las
generaciones futuras.



A través de la Ley 1227 se ha podido brindar una protección patrimonial a lugares vinculados con
características simbólicas o identitarias que distintas comunidades o colectivos reconocen como parte de
su identidad, así como también a espacios que fueron el lamentable escenario de acontecimientos
dramáticos de la historia de la ciudad y que son necesarios recordar.



(…)



conforme a lo dispuesto por el art. 4 de la Ley 1227 de Patrimonio Cultural de la Ciudad de Buenos
Aires, se reconoce que el inmueble localizado en la calle Bartolomé Mitre 3036 (sección 013 – manzana
076- parcela 003) y el espacio público aledaño denominado “El Pasaje de los Pibes de Cromañón”
presentan valores patrimoniales que ameritan su reconocimiento como Patrimonio Cultural de la Ciudad
en las categorías:



a) Sitio Histórico (vinculados con acontecimientos del pasado, de destacado valor histórico, antropológico,
arquitectónico, urbanístico o social) y



j) Expresiones y manifestaciones Intangibles (conformadas por las tradiciones, las costumbres y los
hábitos de la comunidad, así como espacios o formas de expresión de la cultura popular y tradicional de
valor histórico, artístico, antropológico o lingüístico, vigentes y/o en riesgo de desaparición),
considerándose un hito para la memoria colectiva de Buenos Aires, un espacio de silencio e introspección,











que nos brinda un marco de referencia para abordar una situación de violencia del pasado fomentando su
prevención en todas sus formas tanto para nuestra sociedad y como para las futuras generaciones.”



Por todo lo expuesto, este Consejo entiende que -en este caso- la catalogación de un inmueble que,
primordialmente está dirigida a proteger valores tangibles referidos a lo urbano-arquitectónico, a las
características singulares del mismo y/o a su aporte ambiental al entorno, considerándose que estos
criterios están “en función de los propios elementos a proteger, del análisis del contexto urbano y de los
objetivos de planeamiento para el área” no resulta el instrumento legal adecuado para lograr la
protección de valores inmateriales que son conmemorativos de hechos histórico-testimoniales.



Por tanto, es opinión de este Consejo que sería pertinente estudiar la protección patrimonial cultural
bajo los alcances de la Ley 1227.



Sin otro particular saluda atte.
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En mi carácter de representante de la Sociedad Central de Arquitectos en el Consejo Asesor de 


Asuntos Patrimoniales,  en lo referido a la NO-2022-22444617-GCABA-DGIUR, referida al 


inmueble ubicado en Bartolome Mitre 3036, propongo desestimar la catalogación y estudiarla 


en el marco de la Ley 1227. 


  


 


 


José Ignacio Barassi  
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